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HERNAN NAVAS TAYTOR HNT S.A.

Polílicos conlobles y nolos explicotivos o los eslodos finoncieros
poro el oño que termino el 3l de Diciembre de 20"12

1. lnformqción generol

HERNAN NAVAS TAYTOR HNI S.A., es uno sociedod onónimo ecuotoriono con RUC No

0992584726001, inscrilo en el Registro de Sociedodes con Expediente N" 132241 . Estó sujeto ol
control de lo Superinlendencio de Compoñíos del Ecuodor constituido legolmente el l0 de
septiembre del 2008. Ubicodo en los colles Doceovo número l5l3 entre Son Mortín y
Letomendi.

Lo compoñío se dedico o lo octividod de Tronsporte de cilindros de Gos licuodo de
pelróleo, compro vento y diskibución de cilindros de gos licuodo de petróleo de ocuerdo
con elCllU V.4: H4930.01

Sus occionistos con occiones vigenies y derecho o voto son: I ) Sro. Arocelly Adolgiso
Mqrín Arzube, propietorio de trescientos veinte occiones con un volor nominol de codo
occión de US$ L00 (irescientos veinfe 001100 dólores de los Esiodos Unidos de América). 2l

lng. Mónico Corolino Novos Morín propietorio de ciento sesento occiones con un

volor nominol de codo occión de US$ 1.00 (cienio sesenfo 00/100 dólores de los Estodos

Unidos de Américo). 3) Eco. Ninoshko Adolgizo Novos ñlorín propietorio de ciento sesento

occíones con un volor nominol de codo occión de US$ 1.00 (ciento sesento 00/100 dólores
de los Estodos Unidos de Américo). 4) Soroyo Alexondrq Novos iiorín propietorio de ciento
sesento occiones con un volor nominol de codo occión de US$ 1.00 (ciento sesento 00/100
dólores de los Estodos Unidos de Américo)

2. Boses de eloboroc¡ón y políiicos conlobles

Los Estodos Finoncieros se hon eloborodo de ocuerdo con lo Normo Internocionol de
lnformoción Fínanciero para Pequeños y Medionos Fntidodes (NllF paro los PYMES/ emitido
por el Consejo de Normos lnternocionoles de Contobilidod (IASB). Estón presentodos en lo
mon-edo locolque es el Dólor omericono utilizodo en el poís.

Lo presentoción de los estodos finoncieros de ocuerdo con lo NllF poro los PYMES exige lo
deierminoción y lo oplicoción consisiente de políticos y estimociones contobles o
tronsocciones y hechos. Los políticos contobles mós importonies de lo compoñío se
estoblecen en lo noto 3.

En olgunos cosos, es necesorio empleor estimociones y otros juicios profesionoles poro
oplicor los políiicos contobles de lo compoñío.

Boses de consolidoción

Los estodos finoncieros conciliodos son únicos puesto que no oplico el concepto de
sociedod principol y sus subsidiorios.

Reconocimiento de ingresos de octividodes ordinor¡ot

Los ingresos de ociividodes ordínoríos procedentes de lo prestoción del servicio se

reconocen cuondo se reolizo el servicio. Los ingresos de octívidodes ordinorios se miden ol



volor rozonoble de lo controprestoción recibído o por recibir, neto de descuenlos e
impuestos osociodos ol servicio.

Costos por préstqmos

Todos los costos por préstomos se reconocen en el resultodo del periodo en el que se

incunen. Lo compoñío no ho solicitodo ningún préstomo en eloño reporiodo.

lmpuesto o los gononcios

El gosto por impuestos o los gononcios represento lo sumo del impuesto coniente por pogor
y del impuesto diferido. El impuesto conienle por pogor estÓ bosodo en lo gononcio fiscol

deloño reportodo.

El impuesto diferido se reconoce o portir de los diferencios entre los importes en libros de los

octivos y posivos en los estodos finoncieros y sus boses fiscoles conespondientes (conocidos
como diferencios tempororios). Los posivos por impuesios diferidos se reconocen poro todos
los diferencios tempororios que se espere que incrementen lo gononcio fiscol en el futuro.
Los octivos por impuestos diferidos se reconocen poro todos lqs diferencios tempororios que
se espere que reduzcon lo gononcio fiscol en el fuluro, y cuolquier pérdido o crédilo fiscol
no utilizodo. Los ociivos por impuestos diferidos se miden ol importe mÓximo que, sobre lo
bose de lo gononcio fiscoloctuolo estimodo futuro. es proboble que se recuperen.

El importe en libros neio de los octivos por impuestos diferidos se reviso en codo fecho sobre
lo que se informo y se ojusto poro reflejor lo evoluoción octuol de los gononcios fiscoles

futuros. Cuolquier ojuste se reconoce en el resultodo del periodo.

El impuesto diferido se colculo según los iosos imposiiivos que se espero oplicor o lo
gononcio (pérdido) fiscol de los periodos en los que se espero reolizor el octivo por
impuestos diferidos o concelor el posivo por impuestos diferidos, sobre lo bose de los tosos
imposilivos que hoyon sido oprobodos o cuyo proceso de oproboción esté prÓcticomente
termínodo olfinoldelperiodo sobre elque se informo.

Propiedodes, plonto y equipo

Los portidos de propiedodes, plonto y equipo se miden ol coslo menos lo deprecioción
ocumulodo y cuolquier pérdido por deterioro del volor ocumulodo. Lo depreciocÍón se

corgo poro distribuir el costo de los octivos menos sus volores residuoles o lo lorgo de su vido
úlil estimodo, oplicondo el método lineol. En lo deprecioción de los propiedodes, plonto y
equipo se utilizon los siguientes losos:

Muebles y Enseres - Moquinorios y Equipos l0 por ciento
Equipos de Computoción 33% por ciento
Vehículos ol 20 por ciento

Si existe olgún indicio de que se ho producido un combio significotivo en lo toso de
deprecioción, vido útil o volor residuol de un octivo, se reviso lo deprecioción de ese octivo
de formo prospectivo poro reflejor los nuevos expectotivos.

Activos inlongibles

Los octivos intongibles son progromos informóticos odquiridos que se expreson ol costo
menos lo deprecioción ocumulodo y los pérdidos por deterioro ocumulodos. Se omortizon o
lo lorgo de lo vido estimodo de cinco oños empleondo el método lineol. Si existe olgÚn
indicio de que se ho producido un combio significotivo en lo toso de omortizoción, vido útil o
volor residuol de un ociivo intongible, se reviso lo omortizoción de ese ocfívo de formo
prospectivo poro reflejor los nuevos expectotivos.



Deterioro delvolor de los oclivos

En codo fecho sobre lo que se informo, se revison los propiedodes, plonios y equipo. octivos
inlongibles e inversiones en osociodos poro determÍnor si existen indicios de que esos octivos
hoyon sufrido uno pérdido por deterioro de volor. Si exisle indicio de un posible deterioro, se

estimo y comporo el importe recuperoble de cuolquier octivo ofeciodo con su importe en
libros. Si elimporte recuperoble estimodo es inferior, se reduce el importe en libros ol imporie
recuperoble estimodo, y se reconoce uno pérdido por deterioro del volor en resultodos.

De formo similor, en codo fecho sobre lo que se informo, se evolúo si existe deterioro del
volor de los inveniorios comporondo el imporie en libros de codo portido del inventorio (o

grupo de portidos similores) con su precio de vento menos los costos de terminoción y vento.
Si uno portido del inventorio (o grupo de porfidos similores) se ho deteriorodo, se reduce su

importe en libros olprecio de vento menos los costos de terminoción y vento.

Si uno pérdido por deterioro del volor revierte posteriormente, el importe en libros del octivo
{o grupo de octivos relocioncrdos) se incremento hoslo lo estimoción revisodo de su volor
recuperoble {precio de vento menos costos de terminoción y vento, en el coso de los

inventorios), sin superor el imporle que hobrío sido determinodo si no se hubiero reconocido
ninguno pérdido por deterioro de volor del octivo (grupo de oclivos) en oños onteriores. Uno
reversión de uno pérdido por deterioro de volor se reconoce inmediotomente en resullodos.

Anendomienlos

Los onendqmientos se closificon como orrendomientos finoncieros síempre que los términos
del onendomiento tronsfieron sustonciolmenie todos los riesgos y los venlojos inherentes o lo
propiedod del ocfivo onendqdo o lo compoñío. Todos los demós onendomientos se
closificon como operolivos.

Los derechos sobre los octivos montenidos en orrendomiento finonciero se reconocen como
octivos de lo compoñío ol volor rozonoble de lo propiedod orrendodo {o. si son inferíores,
por elvolor presente de los pogos mínimos por orrendomiento) olinicio del onendomiento. El

correspondienle posivo con el orrendodor se incluye en el estodo de situoción finonciero
como uno obligoción por el orrendomienlo finonciero. Los pogos del onendomiento se
reporten enire corgos fínoncieros y reducción de lo obligocíón del orrendomíento, poro osí
conseguir uno toso de interés constonte sobre el soldo restsnte del posivo. Los corgos
finoncieros se deducen en lo medición de resultodos. Los octivos montenídos en
orrendomiento finonciero se incluyen en propiedodes, plonto y equipo, y lo deprecioción y
evolúoción de pérdidos por deterioro de volor se reolizo de lo mismo formo que poro los
oclivos que son propiedod de lo compoñío.

lnventorios

Los inventorios se expreson ol importe menor entre el costo y el precio de vento menos los
costos de terminación y vento.
Por ser esto uno compoñío de Servicios, sus invenlorios de suministros roton según lo estime
necesorio en codo ironsocción.

Deudores comerc¡oles y otros cuenlos por cobror

Lo moyorío de los ventos se reolizon de contodo y los importes de los cuentos por cobror no
lienen intereses. Cuondo se reolizo un crédito en los ventos y este se omplío mós olló de los
condiciones de crédito normoles, los cuentqs por cobror se miden ol costo omortizodo
utilizondo el método de interés efectivo. Al finolde codo periodo sobre elque se informo, los

importes en líbros de los deudores comercioles y otros cuentos por cobror se revíson poro



determinor si existe olguno evidencio objelivo de que no voyon o ser recuperobles. Si es osí,

se reconoce inmediotomente en resultodos uno pérdido por deterioro del volor.

Acreedores comerc¡qles

Los ocreedores comercioles son obligociones bosodos en condiciones de crédíto normoles y
no tienen inlereses. Los volores y soldos de ocreedores comercioles denominodos en
monedo extronjero se convierlen o lo unidod monetorio del dólor usondo lo toso de combio
vigente en lo fecho sobre lo que se informo. Los gononcios o pérdidos por combio de
monedo extronjero se incluyen en otros gosfos o en otros ingresos.

Sobregiros y préslomos boncorios

Los gostos por íntereses se reconocen sobre lo bqse del mélodo del interés efectivo y se

incluyen en los coslos finoncieros.

Beneficios o los empleodos - pctgos por lorgos periodos de servicio

El posivo por obligociones por beneficios o los empleodos por pogos por lorgos oños de
servicio no oplico poro lo compoñío, por cuonto sus empleodos no cumplen con los

condiciones poro el Cólculo Actuoriol que rige en el poís. Ende no se ho reolizodo ninguno
provisión referente o esto normo.

3. ADOPCIóN POR PRIMERA VEZ DE tAS NORMAS INTERNACIONATES DE

TNFORMACTóN HNANCIERA (NllF PARA tAS PYMES)

Lo Superintendencio de Compoñíos estobleció medionte Resolución No.06.Q.1C1.004 del
21 de ogosto del 200ó, y según disposiciones contemplodos en lo resolución No.-

SC.Q.|CI.CPA|FRS.1l.0l del 12 de Enero del 2011, lo odopción de los Normos

lnternocionoles de lnformoción Finonciero poro pequeños y medionos entidodes (NllF

poro los PYMES).

Conforme o esto Resolución, hosto ef 3l de diciembre del 2010 y 3l de Diciembre del
201 l, lo Compoñío preporó y preporo sus estodos finoncieros de ocuerdo con principios

de contobilidod generolmente oceptodos en el Ecuodor. Desde el I de enero del2O12,
los estodos finoncieros de lo Compoñío serón preporodos de ocuerdo o NllF PARA LAS

PYMES.

De ocuerdo o lo ontes indicodo, lo Compoñío definió como su período de tronsición o
los NllF PARA LAS PYMES el oño 201l. Lo oplicoción de los NllF PARA LAS PYMES supone,
con respecto o los principios de contqbilídod generolmenle oceptodos en el Ecuodor
que se enconirobon vigentes ol momento de prepororse los estodos finoncieros

correspondientes oloño 201 l:

. Combios en los políiicos contobles, criterios de estimociones, medición y formo de
presentoción de los estodos finoncieros.

. Lo incorporoción de un nuevo estodo finonciero, elestodo de resullodo integrol.

. Un incremenlo signÍfícofivo de lo informoción incluido en los notos o los estodos
finoncieros



Poro lo preporoción de los presentes estodos finoncieros, se hon oplicodo olgunos

excepciones obligotorios y exenciones optotivos o lo oplicoción retrooctivo de los NllF PARA

LAS PYMES.

3.1.t Concillacíón del Resulfodo lntegral por el año ierminodo el 3l de
dicíembre del2012

2012

Resultodo de ocuerdo o PCGA

onferiores informodo 647,69

previomente

Ajusfes por lo conversión o NllF

PARA LAS PYMES:

Totol

Resultodo integrol de
ocuerdo o NllF PARA LAS

PYMES

Efectivo
Boncos
Totol ffectivo y sus equivolentes

647,69

____641,L?

3.1.2 Ajusfes signlfrcativos en el esfodo de flujos de efecfivo por el oño terminodo el3l
de diclembre del2012:

No existen diferencios entre el estodo de flujos de efeclivo presentodo según los NllF

PARA LAS PYMES y el presentodo según los PCGA onteriores.

4. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS

En lo oplicoción de los políticos contobles de lo Compoñío, los cuoles se describen en
lo Noto 2,lo odministroción debe hocer juicios. estimodos sobre los importes en libros de
los octivos y posivos que oporeniemenle no provienen de oiros fuentes. Los

estimociones y juicios se boson en lo experiencio histórico y otros foclores que se
consideron como relevontes. Los resultodos reoles podríon diferir de dichos estimodos.
Los estimociones y juicios subyocentes se revison sobre uno bose regulor. Los revisiones
o los estimociones contobles se reconocen en el período de lo revisión y períodos
fuluros si lo revisión ofecto tonto ol período octuolcomo o períodos subsecuenles.

I. EFECTIVO

Un resumen de efectivo hosto su vencimienlo es como sigue:

4,579.96
10,761.98

15,341.94



2. ACTIVOS FINANCIEROS Y PASIVOS FINANCIEROS

Registro volor por cuentos por cobror y pogor por: crédito tributorio del lmpuesto o lo Rento,

Prestomos o empleodos, otros por cobror. lmpuestos por Pogor (Retenciones en lo Fuente),

Proveedores por pogor y cuentos con por pogor o terceros.

Aclívos ffnoncieros:

Crédito Tributorio

Totol

Posivos Finqncieros:

Proveedores

Gostos Acumulodos por Pogor

Tolol

3. PROP¡EDAD, PTANTA Y EQUIPOS:

Cuenlos

Costo de Adquisición
(-) Deprecioción Acumulodo
Totol

Closiflcoción

Vehículos
Muebles y Equipos
Equipo de Computoción
(-) Deprecioción Acumulodo
Iotol Propiedod, Plonto y Equipo

Lo compoñío ho elegido continuor reconociendo sus elementos de Propiedod, Plonto y

Equipo o sus respectivos volores contobles previos bojo NEC, sin hober octuolizodo ninguno

de esios ol Volor Rozonoble. Es decir se hollon volorodos ol costo de odquisición, menos su

deprecioción ocumulodo.

31-Dic-12

1,592.12

1,592.12

14,204.74

?,045.61

23,250.35

Soldo ol
3l -dic-12

6,408.74
2,129.8O

*___l273tl_

5,000.00
ó01.3ó

807.38
-2,12?.80

4,278.94



1. PATRIMONIO

Cuenlqs

CopitolSociol Pogodo

Reservo Legol

Resultodos Acumulodos

Resultodo del Ejercicio

Totol

Soldo ol

12-2012

800.00

240.11

B.l 19.87

647.69

9,807.67

CAPITAL SOCIAL:

Los soldos o 3l de díciembre de 2012 comprenden 800 occiones ordinorios con unos volores
nominoles de US$ I,00 compleiomente pogodos.

RESUTTADOS ACUMUTADOS:

Comprende los resultodos ocumulodos hosto el oño 201 1.

RESULTADO DEI EJERCICIO:

Comprende el Resultodo delejercicio económico ol3l de Diciembre de|2012.

1. RESUTTADOS

lngresos:

Registro los volores por ingresos ordinorios por Servicios hospitolorios.

Cuentos

Vento de Servicios

{-} Costo de Vento
Utilldod Bruto

Soldo ol
3l -dic-12

215,123.04
121,696.98

93,426.06



GASTOS OPERACIONATES

Comprenden los Gostos Adminisirotivos

Cuent<¡s

Goslos Adminislrolivos

Gostos de Personol

Servicios Bósicos

Suminislros y Moterioles

Montenimientos

Honororios

Publicidod

Depreciociones

TOTAL

Representante Legal

-)

'(ur-', ¿r/f
CPA. Carmen RugelT.

Contadora

Soldo ol

31-12-2012

79,533.ór

2,427.97

6,326.74

1,395.58

r,888.88

32.05

Li 73.54

92.778.37

5. Aproboción de los eslodos finqncieros

Los Estodos Finoncieros fueron oprobodos por lo Junto Generol de Accionistos el 20 de Abril
de 2013.


